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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2015 DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO

MODIFICACION
Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115, Fraccion IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 65, Fracción VI Segundo Párrafo de la Constitución PoHtica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 29, Fracción V y 65, Fracción 111 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, presento a la Consideradon de este Honorable Cabildo, el proyecto del Programa Operativo
Anual y el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2015 del Municipio de Jalapa,
Tabasco; de conformidad a las consideraciones y fundamentos que en seguida se exponen:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los articulas 115, Fracción IV de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos
y 65, Fraccies 1111 y VI, Segundo Párrafo de la Constitución PoHtica del Est do Ubre y Soberano de
Tabasco, señalan que los municipios elaboraran programas operativos anuales y que .los Presupuestos
de Egresos serán aprobados por los Ayuntamientos, sobre la base de sus Ingresos estimados.

SEGUNDO.- Que para tal efecto, con fecha 29 de Octubre de 2014 este Honorable Cabildo aprobo el
proyecto de lniciativa de la ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del Año 2015 del Municipio de J pa.
Tabasco; que actualmente se encuentra para su aprobacion del H. Congreso del Estado de Tabasco. I\~

TERCERO.- Que el .Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos del Municipio son lo
instrumentos de gran importancia de política económica del Gobierno Municipal, ya que en él se reflejan
las prioridades que requiere la población del municipio de Jalapa. Por lo que, con los Recursos previstos
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err el Proyecto del Programa Operativo Anual y el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Año 2015,
se cumpliran con las acciones que permitan al municipio dar respuesta a las necesidades de sus
habitantes, alcanzar los objetivos y metas previstos en el Plan Municipal de Desarrollo de Jalapa,
Tabasco,

CUARTO.- Que la importancia de analizar las condiciones económicas prevalecientes en año 2014 en los
contextos Nacional y Estatal para tomar decisiones del Municipio respecto de los ingresos que el
Ayuntamiento puede obtener, asf como la aplicación del Gasto Público en el marco de una cultura de
rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, sustentada en un
desempeño moderno'"e9ciente y honesto de los recursos públicos, han sido los elementos (
funda~,enta}~~9nsIde¡;~e1os en 1~laboración del proyec~~ de Presupuesto de Egresos del Munici~d~
Jalapa,'---~,j /"'/ _ ~d

QUINTO.- Que partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para Resultados, e
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), se
establecieron las directrices para definir los Programas Presupuestarios que integran el Proyecto del
Programa Operativo Anual y el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Año 2015.

El Marco de aplicación de la técnica del Presupuesto basado en Resultados, permitio la Integración del
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal que aquf se presenta, vinculando los Programas
Presupuestarlos con el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y con los objetivos estratégicos de las
unidades responsables, como herramienta de planeación estratégica que generan los indicadores
estratégicos y de gestión que permitirán evaluar el logro de los resultados en las metas propuestas por
los Programas Presupuestarios.

)
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Por lo anterior para el ejercicio 2015 el Gobierno Municipal consolida los siguientes ejes rectores del
Plan Municipal de Desarrollo para el trienio 2013-2015:

Eje 1.Seguridad para el Bienestar

Eje 1IGobierno Transparente, Honesto y Eficiente ..

Eje 111.Desarrollo Social para los Jalapanecos

Eje IV. Desarrollo Economico del municipio

Eje V. Desarrollo Integral Sustentable y Proteccion del ambiente

Lo anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en el tránsito de la
Administración Pública tradicional, a la Gestión Pública para Resultados

SEXTO.- Asi mismo, el proyecto del programa operativo anual y el Proyecto de Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal 2015 del Municipio de Jalapa reitera el compromiso de la presente admmistraclon
municipal de mantener un ejercicio de gasto que se distinga por su austeridad, honradez y eficiencia,
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para el mejor destino de los recursos públicos, por lo cual el Ayuntamiento efecturá las acciones en e:';s
necesario, para hacer más eficiente su gasto e impactar con mejor calidad los servicios que presta,
emitiendo las medidas de austeridad y racionalidad presupuestarias pertinentes.

W -----~{

1
SEPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica de los Municipios d2'L
Estado de Tabasco, en su fraccion 111; el Presidente Municipal tiene la facultad de formular y someter él iél)
aprobac ion del Ayu~ta~i.en~o el proyec~\~~o~rama operati~o anu,a~~ Proyecto de Presupuesto
de Egresos para el»JerClcl,0 fiscal 2015 (J(rt.1IM9ICIPIO de Jalapa. ~I///¿

OCTAVO: be conformidad con los Lineamieñ'tCls de la CONAC y la Ley de Contabilidad gubernamental, SE

anexan al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015 las Matrices de Indicadores de Resultado:
que estarán en vigor en el 2015,con las siguientes claves programáticas: 1091001002, 1093001003
1091001,004,1096003005, 1094006006, 1096001007, 1096006008, 1096001009,
1093006010,1093006011.

NOVENO: Que en reiación a la estimación fiscal de los ingresos de Gestion contemplados en la ley de
ingresos del municipio de Jalapa para el ejercicio fiscal 2015 , se destinara un monto equivalente a!
veinte porciento (20%) de la recaudacion anual para hacer frente a las sentencias condenatorias de
pagos de Laudos Laborales.

ACUERDO

Único. Se aprueba el Programa Operativo Anual y el Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalapa,
Tabasco, para el ejercicio 2015, para quedar como sigue:

Para lo cual ha estimado un monto de $ 200,224,376.56 desglosado en los siguientes programas
presup uestarlos por unidades responsables:



MUNIOP10 DE JALAPA, TABASCO
PROGRAMA OPERAllVOANUAL PARA a EJERCICIO ASCAL2015

RUBRO OBJE11VOS, ESTRA1EGlAS y UNEAS DE ACCION

EJE l. Seguridad Para El Bienestar Social
Protección Civil

Objetivo
Garantizar la protección de la vida de las personas, su patrimonio,
el entorno y el funcionamiento de los servicios vitales, mediante
acciones de autoprotección, prevención, auxjlio y reslablecimiento
en caso de alto riesgo, emergencia o desastne

'-, Estrategia y Linea de Accion:

~

\\ Fortalecer el Sistema MuniCipal de Pro1ección Cil/il y promover una
cultura de prevención.

, ", Integrar brigadas de prevención y atención de emergencias en las N001
, '-.,.,.zonas de riesgo, promoviendo la participación activa de la• 0 comunidad en el diseño e instrumenlación de acciones

encaminadas a la reducción de nesgas específcos y a la
preparación para la atención de emergencias .

EJE 11.Un gobierno Honesto, Transparente y Eficiente
Finanzas Sanas

Objetivo
Mejorar la administración pública forlaleciendo la eficiencia, la
vocación de servicio y el claro manejo de los recursos rnatariales,
humanos y financieros
Estrategia y Linea de Acelon:
Mantener finanzas públicas sanas con aceplación ciudadana

cionalizar el gaste administrativo P005

P005

MOO1

P022

P023

0001

~~OO1

E053

OESCRIPCION DEL PROYECTO

GASTOS POR ATENCION POR JALAPA
DESASTRES NATURALES

GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA
PRESIDENCIA

GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA
COORD1NACION DE RSCALIZACION
Y NORMATIV1DAD
GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA
DIRECCION DE ANANZAS

GASTOS DE OPERA<:~6¡.¡ DE
DIRECCION QE PROGRAMACION

GASTOS DE OPERACICN DE
D1RECCION DE CONTRALORIA

GASTOS DE OP!:RACIÓN DE
DIRECCION DE DESARROLLO

GASTOS DE OPERACICN DE

RASTRO MUNICIPAL

JALAPA

JALAPA

JALAPA

JALAPA

250,000.00 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015
Recursos

Fiscales

250,000.00

14,536,091.25 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015
Recursos

Fiscales
1601.- P.N.2015

Recursos
Fiscales

1601.- P.N.2015
Recursos

Fiscales

1601.- P.N.2015
Recursos

Fiscales
1601.- P. N.2015

Recursos
Fiscales

1601.- P.N.2015
Recursos

Fiscales
1601.- P.N.2015

Recursos
Fiscales

1601.- P.N.2015

Recursos
F"i!'::r:~lp~

9,032,279.81 1 ACCION 36,000

992,312.87 ACCION 36,000

4,194,073.31 1 ACCION 36,000

2,385,880.40 1 ACCION 36.000

4,992,734.46 1 ACCION 36,000

8,776,930.69 1 ACClaN 36,000

864,820.87 1 ACCION 36.000
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I r~- MOO1 GASTOS DE OPERACiÓN DE LA JALAPA 2,194,550.11 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015 m
DIRECCION DE FOMENTO Recursos s:
ECONOMICO y TURISMO Fiscales »

::tJMOO1 GASTOS DE OPERACiÓN DE LA JALAPA 11,ns,701.63 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.201! N
DIRECCION DE OBRAS, Recursos O
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y Fiscales e
SERVICIOS MUNICIPALES m

E050 GASTOS DE OPERACION DE JALAPA 1,669 ,806.92 1 ACCION 36,000 1601- P.N.2015 N
ALUMBRADO PUBLICO Recursos O...••.

Rscales (1'1
E049 GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA 5,357,421.09 1 ACCION 36,000 1601.- P.N,2015

MANTENIMIENTO A VIALIDADES Y Recursos
ESPACIOS PUBLICaS Rscales

E011 GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA 1,271,013.02 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015
DRENAJE, ALCANTARILLADO y Recursos
SANEAMIENTO Fiscales

E048 GASTOS DE OPERACiÓN DE LIMPIA JALAPA 7,054,050.69 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015 "tJ
Y RECOLECCION DE BASURA Recursos m

Fiscales ~M001 GASTOS DE OPERACiÓN DE LA JALAPA 12,040,980.33 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015 O
DIRECCION DE EDUCACION, Recursos e
CULTURA y RECREACION Fiscales -oF031 GASTOS DE OPERACION DE JAlAPA 1,071,775.95 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015 OFOMENTO AL DEPORTE Recursos

O-
FIScales

M001 GASTOS DE OPERACiÓN DE LA JAlAPA 14,415,844.34 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015 ::!JoDIRECCION DE ADMINISTRACION Recursos sFiscales
E046 GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA 20,362,976.32 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015 r

LADIRECCION DE SEGURIDAD Recursos

~

PUBLICA Fiscales
E046 GASTOS DE OPERACiÓN DE JAlAPA 16,349,930.04 1 ACCION 36,000 5335.- P.N.2015

DIRECCION DE SEGURIDAD Recursos
PUBLICA (FONDO IV) Federales

E019 GASTOS DE OPERACiÓN DE LA JALAPA 3,043,558.14 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015
DIRECCION DE TRANSITO. Recursos

Fiscales
M001 GASTOS DE OPERACiÓN DE LA JAlAPA 2,636,064.07 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015

DIRECCION DE ASUNTOS Recursos
JURIDICOS Fiscales

lOO1 PAGO DE OBLIGACIONES JALAPA 1,474,202.00 1 ACCION 36,000 4631· P.N.2015
JURIDICAS INELUDIBLES (LAUDOS) Ingresos de

~' M001

2015 Gestion
GASTOS DE OPERACiÓN DE LA JAlAPA 3,169,673.57 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015

~~ DIRECCION DE ATENCION Recursos
CIUDADANA Fiscales

M001 GASTOS DE OPERACiÓN DE /' JALAPA 1,196,86708 1 ACCION 36,000 1601 P.N.2015
DIRECCION DE ATENCION A LA Recurscs
MUJER Fiscales
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GASTOS DE OPERACION DE JALAPA 2,178,701.72 1 ACCION 36,000 1601- P.N.2015
DIRECCION DE PROTECCION Recursos
AMBIENTAL Y DESARROLLO FIScales
SUSTENTABLE

~

E029 GASTOS DE OPERACiÓN DE JAJ.NlA 1,328,414.00 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015
UNIDAD DE PROTECCION CIVIL Recursos

FIScales
M001 GASTOS DE OPERACiÓN DE LA JALAPA 5,997,287.67 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015

COORDINACION DEi. OfF Recursos
Fiscales

MOO1 GASTOS DE OPERACION DEL JAJ.NlA 2,414,874.68 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015
CENDI Recursos

FIScales
MOO1 GASTOS DE OPERACION DE LA' JAJ.NlA 1,056,766.92 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015

UBR Recursos
Fiscales

M001 GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA 400,270.06 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y Recursos "tJ

mACCESO A LA INFORMACION FIScales ;;O
M001 GASTOS DE OPERACiÓN DE JAJ.NlA 1,272,808.35 1 ACCION 36,000 1601,- P.N.2015 -

CATASTRO Recursos O
FIScales S2

MOO1 GASTOS DE OPERACiÓN DE JAJ.NlA 2,179,242.76 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015 O
COMUNICACiÓN SOCIAL Recursos O

FIScales O
. E047 GASTOS DE OPERACiÓN DE 1,197.627.12 1 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015 "T1-REGISTRO.CML Recursos O

Fiscales s
J;) M001 GASTOS DE OPERACiÓN DE JALAPA 362,593.37 1 ACCION 36,000 5334.- P.N.2015 r-

COORDINACION GENERAL DEL Recursos
RAMO 33 Federales
SUMINISTRO DE BIENES JALAPA 100,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015
IMMUEBLES y EQUIPOS PARA LA Ingresos de
ADMINISTRACION 2015 Gestion

169,352,125.61 N
EROGACIONES JALAPA 3,469,545.99 ACCION 36,000 1601.- P.N.2015

..,¡,

COMPLEMENTARIAS DE Recursos e
PARTICIPACIONES 2015 Fiscales m
EROGACIONES JALAPA 11,723,852.19 1 ACCION 36.000 5334.- P.N.2015 3:>COMPLEMENTARIAS DE FONDO 111 Recursos ::o
2015 Federales N

~

0.00 O
e
m

15,193,398.18 N
o

EJ E 111.Bienestar Social para los Jalapanecos ..,¡,

Cestión de Recursos Federales
(J'I

I /""lL' ,.
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Gestionar recursos federales para el desarrollo de programas m
encaminados a dar atención a la población que se encuentra en 3:
condiciones de rezago sedal, coadyuvando a meiorar sus ~

(condiciones de vida, mediante el mejoramiento de su entamo y ::o
generación de mejores oportunidades de desarrollo N
Estrategia y Línea de Accion: O

. Jener un panorama clara de cuales son todas las instancias o e
'\ '~ependencias federales o estatales, las cualesrepresenlen una m.

"', '\ ~ción de fuente de recursos encaminados a contrarrestar de N
~ '\:y rta forma las condiciones de rezago en las que viven muchos de O••

',Ios habitantes del municipio U1
'(j F'o15 APOYO CON FOGONES JAlAPA 150,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- PN.2015

ECOLOGICOS A PERSONAS DE Ingresos de
ESCASOS RECURSOS Gestion

150,000.00
ión a la oblación vulnerable
Objetivo

@
Elevar la calidad de vida de la población, disminuir ellndice de 1:Jmarginación tanto en el medio rural como urbano, garantizar el m
acceso de los grupos sociales más vulnerables a los programas de ::o
asistencia social, promover el rescate de los valores morales y Ofortalecer la integración familiar. e
Estrategia y linea de Accion: -
Ampliar y fortalecer el acceso de la población de escasos recursos o
a los programas sociales O
Atender mediante el programa de asistencia alimentaria, según F027 APOYO CON DESPENSAS A JAlAPA 500,000.00 1 ACCION 36,000 4631.· PN.2015 O
criterios de pobreza y vulnerabilidad familiar, a adultos mayores de PERSONAS VULNERABLES Y DE Ingresos de 'TI-escasos recursos, personas con capacidades diferentes; madres ESCASOS RECURSOS Gestion o
solteras desempleadas de escasos recursos económicos, mujeres »

barazadas o en periodo de lactancia y familias migrantes de r
temporal
ar campañas de donación de medicamentos y establecer F027 APOYO CON MEDICAMENTOS A JALAPA 120,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015

v nios de colaboración con empresas privadas para la SONAS VULNERABLES y DE Ingresos de
hacíón y descuentos en medicamentos, análisis cilnicos. SOS RECURSOS Gestion

js~ar y desarrollar programas asistenciales enfocados al .APOYO CON APARATOS JALAPA 50,000.00 1 ACcrON 36,000 4631- PN.2015
humano ORTOPEDICOS A PERSONAS Ingresos de

pos más vulnerables, promoviendo la participación VULNERABLES Y DE ESCASOS Gestion
id .a de los Jalapanecos RECURSOS

Diseñar y desarrollar programas asistenciales enfocados al F027 APOYO CON PAÑALES A JALAPA 80,000.00 1 ACCION 36,000 4631- PN.2015
desarrollo humano PERSONAS VULNERABLES Y DE Ingresos de

ara los grupos más vulnerables. promoviendo la participación ESCASOS RECURSOS Gestion
icaria de los Jalapanecos

Pro ~. n a la defensa del menor la familia
\ elivo

~nncar apoyo a la población vulnerable en coordinación con la/l. . ,~ /
sociedad. a fin ce forjar individuos con mejores niveles de vida ./ ~_

Estrategia y Linea de Accion: ~fr /.-/
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Fortalecer el desarrollo integral de niños y familias del municipIo

Representar a las clases vulnerables del Municipio de Jalapa ante F02? FESTEJO DEL DIA INTERNACIONAL JAlN'A 45,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015
las autoridades administrativas y jurisdiccionales con el objeto de DE LA MUJER 2015 Ingresos de
proteger los derechos inherentes a los mismos ' Geslion

45,000.00

Educación De orte Cultura
Objetivo
Impulsar y promover la educación y la cultura en el municipio, asi
como también del fomento en la cultura de los habitantes del
municipio
Estrategia y Linea de Accio":
Generar los programas adecuados para el fortalecimiento e

\~ impulso de las actividades referentes a la Educación, Deporte y
\ ': ultura .
" '¡¡;enerar Programas para apoyar a la rehabilitación y mejoramiento F029 APOYO A ESCUELAS DE CALIDAD JALAPA 140,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015

de la infraestructura educativa del municipio 2015 Ingresos de
Gestion

ulsar las acíividades artlsticas y culturales dirigidas a todos los F030 FESTEJO DEL DIA DE REYES 2015 JALAPA 979,010,00 1 ACCION 36,000 4631.- PN,2015 ""C

grupos de población, especialmente entre la niñez .. Ingresos de m
Gestion ~

Impulsar las actividades artísticas y culturales dirigidas a todos los F030 FESTEJO DEL CARNAVAL 2015 JALAPA 110,000.00 1 ACCION 36,000 4631,- P.N.2015 O
grupos de población, especialmente entre la niñez. Ingresos de e

Gestion o
Impulsar las actividades artísticas y culturales dirigidas a todos los F030 FESTEJO DEL DIADEL NIÑO 2015 JAlN'A 85,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015 O
grupos de población, especialmente entre la niñez. Ingresos de O

Gestion "T1
Diseñar programas que promuevan el deporte, la recreación y la F030 FESTEJO DE SEMANA SANTA 2015 JAlN'A 20,000.00 1 ACCION 36,000 ' 4631.- P.N.2015 -O
activación física en todas las edades, sean ninos, jóvenes, Ingresos de shombres y mujeres, adultos mayores y personas con capacidades Gestion

erentes.
r-

usar las actividades artísticas y culturales dirigidas a todos los F030 FESTEJO DEL OlA DE lAS MADRES JALAPA 240,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015
de población, especialmente entre la niñez. 2015 Ingresos de

Gestion
Isar las actividades artísticas y culturales dirigidas a todos los E EJO DEL OlA DEL MAESTRO JALAPA 250,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015

pos de población, especialmente entre la niñez. 15 Ingresos de
Geslion N~

ulsar las actividades artlsticas y culturales dirigidas FESTEJO DEL DIA DEL ABUELO JALAPA 33,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015 eo e población, especialmente entre la niñez. 2015 Ingresos de m
Gestion '3:e tivales para la promoción de nuestros valores F030 FESTEJO DE FIESTAS PATRIAS JAlN'A 70,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015

a IS y el intercambio cultural con el resto de los municipios del 2015 Ingresos de >;::o
Estado Gestion N
Desarrollar y difundir aetMdades deportivas y recreativas que F031 APOYQ MUNICIPAL A LA LIGA JALAPA 100,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N:2015 O

enten la salud y la convivencia social, y elevar la capacidad DEPORTIVA 2015 Ingresos de e
ica competitiva de los selectivos Gestion m

r y difundir actividades deportivas y recreativas que F031 CONMATE:< 100,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- PN.2015 N

'. too " salud y " convivencia socíaí, y"""k~ Ingresos de O~
a competitiva de los selectivos • . -=-....,.. Gestion U'I

.~ _ _ ..___;__....___._______.1. r ,_.~.. __" __o _ ._. • •• _. __

¿:""
2,127,010.00.-.-- _ .... -,--
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EJE IV. Desarrollo Económico del Municipio
Fomento al Turismo

Objetivo
Dirigir de manera oportuna y eficaz los esfuerzos y acciones
orientados a fortalecer las potlticas de desarrollo turlstico
Estrategia y Linea de Accion:
Fomentar el desarrollo turístico para contnbuir al crecimiento
económico del municipio
\ mentar y difundir el desarrollo turístico de Jalapa
\

\\ \
\romover el intercambio cultural, comercial y turlstico de Jalapa,

mediante acuerdos con las diferentes instancias asi como de los
demás municipios del estado, o en su caso fuera de este

~ Fo ntary dio"'" ,1d",,,,,II, .,.,.., de J"""

- \ Fomentar y difundir el desarrollo turfstico de JC!lapa
j

Fomento A rícola Ganadero Forestal Pes uero
Objetivo
Atender las necesidades de los productores de la zona rural del
municipio, con el fin de que realicen sus actividades en forma
eficiente, mediante asesorías directas y gestión de apoyos
federales, estatales y municipales
Estrategia y Unea de Accion:

sarrollar mejores habifldades productivas, empresariales,
rciales y organizacionales de los productores agrícolas,

s ales, pecuarios y acuicolas
ntamiento y actualización del padrón de productores

agrlcolas, para el impulso de programas de apoyo

F034

F034

F034

F034

oeSCRIPC10N ne, PRO YECTO

FESTEJO DE FERIA JAHUACAPA JALAPA
2015

FESTEJO DE FERIA ESTATAL2015 JALAPA

FESTEJO DE FERIAASTAPA 2015 JALAPA

FESTEJO DE FERIA MUNICIPAL JALAPA
2015

Dotación de paquetes de insumas ylo Herramientas para los
ueños productores agropecuarios

rogramas para impulsar la actividad agropecuaria

F032

F032

APOYOA LA MECANIZACIÓN JALAPA
AGRICOLA2015

APOYOCON BOMBAS JALAPA
ASPERSORASA PRODUCTORES

APOYOMUNICIPALP/lAA LA JPJ..APA
ASOCIACIONGANADERA DE
JM..APA
APOYOCON PAQUETES::lE JALAPA
POLLITASPONEDORAS

55,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- PN.2015
Ingresos de

Gestíon
1,000,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015

Ingresos de
Gestion

30,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015
Ingresos de

Gestion
1,500,000.00 1 ACC10N 36,000 1601.- P.N.2015

Recursos
Fiscales

2,585,000.00

300,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N.2015
Ingresos de

Gestion
300,000.00 1 ACCION' 36,000 4631~ P.N.2015

Ingresos de
Gestion

300,000.00 1 ACCION 36,000 4631.- P.N201
Ingresos de

Geslion
330,000.00 1 ACCION 36,000 4631· P.N.2015

Ingresos de
Gestion

1,230,000.00

em
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MUNICIPIO DE JALAPA,TABASCO
. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

CLAVE

UNIDAD PROGRAMA DESCRIPCION TOTAL GASTO CORRIENTE GASTO CAPITAL DEUDA
RESPONSABLE PAESUPUEaTARtO

TOTAL S 200,224,376.56 $ 184,930,1178.37 $ 15,293,398.18

3.1.1.1.1.MU.01 PRESIDENCIA S 14,536,091.25

POOS Polltica y Gobierno $ 14,536,091.25

3.1.1.1.1.MU.02 SECRETARIA DEL S 10,024,592.66
AYUNTAMIENTO

POOS Polltica y Gobierno $ 9,032,279.81

. MOO1 Actividades de Apoyo $ 992,312.87
Administrativo
DIRECCI N DE FINANZAS $ 4,194,073.31

. P022 Hacienda Pública Municipal $ 4,194,073.31

DIRECCION DE S 17,579,278.58
PROGRAMACION

P023 Planeaclón y Programación $ 2,385,880.40 $ 15,193,398.18
Presupuestarla

3.1.1.1.1.MU.05 DIRECCION DE CONTRALORIA $ 4,992,734.48

0001 Evaluación y Control S 4,992,734.48

3.1.1.1.1.MU.08 DIRECCION DE DESARROLLO $ 10,871,751.56

MOO1 Actividades de Apoyo $ 8,778,930.89
Administrativo

E053 Servicios a Rastros $ 864,820.87

F032 Fomento a la Actividad S 1,230,000.00

Agropecuaria y Forestal
3.1.1.1.1.MU.07 DIRECCI N DE FOMENTO $ 4,779,1550.11

ECONOMICO Y TURISMO
MOo1 Actividades de Apoyo $ 2,194,550.11

Administrativo
F034 Fomento a la Actividad S 2,585,000.00

Empresarial y al Turismo

3.1.1.1.1.MU.08 DIRECCI N DE OBRAS, S 20,487,740.66. ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y
SERVICIOS MUNICIPALES G)E011 Drenaje y Alcantarillado $ 1,271,013.02

E049 Mantenimiento y Limpieza a $ 5,367,421.09
Vialidades y Espacios Públicos

\

EOSO Servicio de Alunibrad~ Público S 1,889,808.92

E051 Servicios a Mercados Públicos $ 100,000.00

E053 Servicios a Rastros S 64,000.00

K040 Infraestructura Caminera S 255,798.00

MOO1 Actividades de Apoyo $ 11,779,701.83
Administrativo

~/l~
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CLAVE

UNIDAD PROGRAMA DESCRIPCION TOTAL GASTOCORRIENTE GASTOCAPITAL DEUDA
RESPONSABLE PRESUPUESTARIO

-----
3.1.1.1.1.MU.09 s 15.239,766.28

F029 Fomento a la Educación $ 140,000.00

F030 Fomento a la Cultura y las $ 1,787,010.00
Artes

F031 Fomento al Deporte y $ 1,271,775.95
Recreación

M001 Actividades de Apoyo $ 12,040,980.33
Administrativo

3.1.1.1.1.MU.10 DIRECCION OE $ 22,647,889.11
ADM1NISTRACION

EOO1 Servicio de Agua Potable $ 224,112.96

EOSO Servicio de Alumbrado Público $ 7,907,931.80

K038 Modernización e innovación $ 100,000.00
Tecnológica y Administrativa

MOO1 Actividades de Apoyo $ 14,415,844.35
Administrativo

3.1.1.1.1.MU.11
----

DIRECCION DE SEGURIDAD $ 36,712,906.36
PUBLICA

E046 Salvaguarda de la Integridad $ 36,712,906.36
Flsica y Patrimonial de los
Habitantes

3.1.1.1.1.MU.12 DIRECCION DE TRANSITO $ 3,043,558.14

E019 Vigilancia de Tránsito $ 3,043,558.14

3.1.1.1.1.MU.13 DIRECCION DE ASUNTOS $ 4,110,266.07
JURIDICOS

LOO1 Obligaciones Jurldicas $ 1,474,202.00
Ineludibles

MOO1 Actividades de Apoyo $ 2,636,064.07
Administrativo

3.1.1.1.1.MU.14 DIRECCION DE ATENCION $ 3,319,673.57
CIUDADANA

QF015 Apoyo a la Vivienda $ 150,000.00
I
I

MOO1 Actividades de Apoyo $ 3,169,673.57 I
Administrativo

~3.1.1.1.1.MU.15 DIRECCIÓN DE ATENCl NA $ 1,241,867.08
LAS MUJERES

F027 Asistencia Social y Atención a $ 45,000.00
Grupos Vulnerables

MOO1 Actividades de Apoyo $ 1,196,867.08
Administrativo

3.1.1.1.1.MU.16 DIRECCiÓN DE PROTECCI N $ 9,232,752.41
AMBIENTAL Y DESARROLLO
SUSTENTABLE

E048 Recolección; Traslado y $
1 Disposición Final de Residuos
Sólidos

MOO1 $

/
- _1



21 DE MARZO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 13

------- ----~----~------ -----
CLAVE

UNIDAD PROGRAMA DESCRIPCION TDTAL GASTO CORRIENTE GASTO CAPITAL DEUDA
RESPONSABLE PRE8UPUEST ARIO

3.1.1.1.1.MU.1T UNIDAD DE PROTECCI N CIVIL $ 1,578,414.00

E029 Protección Civil $ 1,328,414.00

NOO1 Desastres Naturales $ 250,000.00
3.1.1.1.1.MU.18 COORDINACI N DEL DIF $ 10,218,929.27 1¡.

FOZ7 Asistencia Social y Atención a $ 750,000.00
Grupos Vulnerables

MOO1 Actividades de Apoyo $ 9,468,929.27
Administrativo

3.1.1.1.1.MU.20 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y $ 400,270.06
ACCESO A LA
INFORMACiÓN

MOO1 Actividades de AP9YO $ 400,270.06
Administrativo

3.1.1.1.1.MU.30 SUBDIRECCiÓN DE CATASTRO $ 1,272,808.35

M001 Actividades de Apoyo $ 1,272,808.35
Administrativo

3.1.1.1.1.MU.32 COORDINACiÓN DE $' 2,179,242.76
COMUNICACiÓN SOCIAL

_J MOO1 Actividades de Apoyo $ 2,179,242.76
Administrativo ---_._-----------

3 -,1.1.1.1.MU.33 OFICIAL A DEL REGISTRO CIVIL $ 1,197,627.12

MOO1 Actividades de Apoyo $ 1,197,627.12
Administrativo

3.1.1.1.1.MU.34 COORDINACiÓN DEL RAMO 33 $ 3112,593.37

MOO1 Actividades de Apoyo $ 362,593.37
Administrativo
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015. clasificado por tipo de gasto:

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015
untamiento Constitucional de Jala a 2013-2015

TOTAL POR TIPO
DE GASTO (pesos)

TIPO DE
GASTO

Gasto Corriente

1000

2000

3000

4000

Gasto de Capital

5000

6000

7000

8000

Deu~a

9000

PRESUPUESTO
TOTAL (pesos)

$200,224,376.56

$184,930,978.38

Servicios Personales $147,224,696.62

Materiales y suministros $14,687,608.12

Servicios Generales $18,095,173.84

Transferencias, asignaciones, subsidios $5,023,600.00

- $15,293,398.18

Bienes Muebles, inmuebles e Intangibles $100,000.00

Inversion Publica $0.00

Inversiones financieras y otras provisiones $15,193,398.18

Participaciones y aportaciones $0.00

Deuda Publica $0.00

~

~~17r
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015 clasificado por fuente de financiamiento:

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
-~---I

~.
~-~--_.- - -- -1

CLAVE FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO !
-_. ---~-----

1601 Fondo General de Participaciones $ 161,992,878.00

._--

4631 Ingresos Propios $ 7,371,010.00

----~-~-

5334
FIII Fondo de Aportaciones para la Infraestructura $ 12,086,445.56
Social Municipal (FISM)

5335
FIV Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios $ 18,774,043.00
(FORTAMUN)

TOTAL PRESUPUESTO $ 200,224,376.56
.

~~

D
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TRANSITORIOS del Presupuesto de Egresos para el 2015

PRIMERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado, ª más tardar en
g1 mes de Enero del año 2015, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO.- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de los recursos a que se refiere
este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las" disposiciones legales y administrativas
relacionadas con la contabilidad gubernamental.

Matrices de Indicadores de Resultado

ANTECEDENTE: Con el firme propósito de transparentar el uso de los recursos públicos, y de
conformidad "con los Lineamientos de la CONAC que exigen los indicadores estratégicos y de gestión, que
permitan evaluar el logro de los resultados, y La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en los artículos 73 fracción XXVIII; 115 fracción 11segundo párrafo; y fracción V inciso c); así como el
artículo 134, en tanto que los recursos económicos de que dispongan los municipios, se administrarán
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinado; por lo que los suscritos miembros de este H. Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de

Jalapa, Tabasco, emitimos el siguiente: ACUERDO ~

Se Autoriza para el ejercicio 2015, las siguientes Matrices de Indicadores de Resultado a traves del\
Sistema Alfa que estarán en vigor en el 2015, con las siguientes claves programáticas: 1091001002,
1093001003, 1091001004,1096003005, 1094006006, 1096001007, 1096006008, 1096001009,
1093006010,1093006011.

TABULADOR DE SALARIOS

ANTECEDENTE: Con el firme propósito de transparentar las erogaciones de los ecursos públicos, y ~
informar los sueldos o remuneraciones netas mensuales de los Servidores Públi os de este Honorable"
Ayuntamiento Constituclonal de Jalapa, Tabasco; con base en" los ingresos disponi les y con forme a lo
señalado enlos artículos 116 de la Ley orgánic. a de los Municipios del Estado de Tabasco, y 80 de la :~
de Hacienda de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo que los suscritos miembros de este~
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa Tabasco, de conformidad con los artículos 16 fracci~
VI y VII de la Ley de las Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus
Municipios - emitimos el siguie t~

"'/
/-~í&r;1CUERDO

Se Autoriza para el ejercicio 2015 el Tabulador desglosado de las
Públicos de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jalapa,

\
\

rVidores<
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PERSONAL DE CONFIANZA-SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

SUELDOS DE CONFIANZA
CATEGORIAS· MINIMO MAXIMO

SUELDO I EMOLUMENTO SUELDO EMOLUMENTO

SUPERIORES
PRESIDENTE $ 2,415.00 $ 60,000.00 $ 2,415.00 $ 160,000.00
SINDICO DE
HACIENDA $ 2,415.00 $ 40,000.00 $ 2,415.00 $ 130,000.00
REGIDOR $ 2,415.00 $ 18,000.00 s 2,415.00 $ 90,000.00
SEC~ETARIO
MUNICIPAL $ 2,415.00 $ 20,000.00 $ 2,415.00 $ 90,000.00
DIRECTOR $ 2,415.00 .$ 20,000.00 $ 2,415.00 $ 90,000.00
SECRETARIO
PARTICULAR $ 2,415.00 $ 15,000.00 $ 2,415.00 $ 50,000.00
SECRETARIO
TECNICO $ 2,415.00 $ 15,000.00 $ 2,415.00 $ 70.000.00
OFICIAL DEL
REGISTRO CIVIL $ 2,415.00 $ 15,000.00 $ 2,415.00 $ 50,000.00

MEDIOS
SUB-DIRECTOR $ 2,371.80 $ 10,000.00 $ ~ 371.80 $ 50,000.00
COORDINADOR rJ

GENERAL DE \~ASESORES $ 2,371.80 $ 15,000.00 $ f371.80 $ 50,000.00
COORDINADOR $ 1.999.80 $ 10,000.00 $ 2' 371.80 $ 50,000.00

. ASESOR $ 2,371.80 $ 10,000.00 $ 2, 71.80 $ 40,000.00
SUB-COORDINADOR $ 2,371.80 $ 5,000.00 $ 2, 71.80 $ 20,000.00
JEFE DE \

DEPARTAMENTO $ 2,199.90 $ 5,000.00 $ 2,199.90 $ 15.000.00
JEFE DE AREA $ 1,999.80 $ 4,000.00 $ 1.999.80 s 10,000.QO
COORD/OPERA TIVO $ 4,086.00 $ 5,003.66 $ 4,294.08 $ 12.737.&'1\

OPERATIVOS \\
~\

JEFE DE PROYECTO $ 1,800.00 $ 4,000.00 $ 2.115.00 $ 10.000.00
COMANDANTE . $. 4,086.00 $ 4,983.66 $ 4,290.62 $ 10.221.75
AGENTE DE 1ra. $ 3,792.90 $ 4,107.38 $ 4,010.27 $ 10,475.85
AGENTE DE 2da. $ 3,792.90 $ 4,983.66 $ 3,982.55 $ 6,030.70
AGENTE DE 3ra. $ 3,765.60 $ 3,709.70 $ 3,955.45 $ 6. 151-..3.3.
AGENTE $ 2,875.20 $ 239.20 $ 4,010.27 $ 10,491.17 '
OFICIAL $ 3,765.60 .$ 3,487.38 $ " 4,064.13 $ 5,807.7~ ,
SUB-OFICIAL $ 3,845.10 $ 5,203.5~t:¡:~7.36 $ 5.611.17
AUXILIAR $ 1,398.00 $ 296.4 ~R'46.90 $ J 8,000.00 \
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SUELDOS

CATEGORIAS MINIMO MAXIMO

SUELDO BASE EMOLUMENTO
SUELDO EMOLUMENTO

0-' BA$E

OPERATIVOS

AUXII,JAR $ 2,279.40 $ 1,560.57 $ 3,950.10 -$ 7,8fJ9.88
AUX. UNIV. DE
OFICINA $ 2,778.90 $ 1,560.57 $ -3,228~12 $ 8,532.39
AUXILIAR DE
~NTENDENCIA $ 2,294.10 $ 1,931.65 $ 3,058.97

-~
3,80Q.00

SECRETARIA "e" ~ 2,798.70 $ 1,560.57 $ 3,OS8.S? $ 3,862.37
SECRETARIA "e" 3,079.80 $ 1,560.57 $ 3,366.41 $ 4,688.75

AYUDANTE GENERAL $ 2,798.70 $ 2,055.28 $ 3,058.97 $ 3,743.74
PINTOR $ 2,798.70 $ 1,931.65 s 3,058.97 $ 6,141.25
INTENDENTE $ 2,798.70 $ 1,560.57 $ 3,058.97 $ 4,032.39'
BARRENDERO $ 2,798.70 $ 1,560.57 $ 3,058.97 $ 4,455.66
PEON RECOLECTOR $ 2,798.70 $ 2,055.28 $ 3,058.97 $ 4,100.00
JARDINERO $ 2,798.70 $ 2,055.28 $ 3,058.97 $ 4,694.06
PODADOR $ 2,798.70 $ 2,055.28 $ -3,(j081)7 $ 4,100.0
BIBLIOTECARiO $ 3,542.70 $ 1,560.57 $", 6,034.14 $ 11,860.5 \ \~
AUXILIAR DE

~
~

SOLDADOR $ 2,798.70 $ 2,055.28 3,058.91 $ 4,295.64
I~

LLANTERO $ 2,798.70 $ 2,055.28 $\ 3~ $ 4,100.00
AYUDANTE CE

\,058.97MECANICO $ 2,798.70 $ 2055.28 $ $ 6,585.20
AUXILIAR DE \
MANTENIMIENTO $ 2,798.70 $ 2211.88 $ 3,199.46 $ 4,200.00
CHOFER llBII 2,798.70 $ 1,952.09 $ 3~1.21 $ 8,420.85
TECNICO AQAICOLA _2,953.20 $ 2082.57 $ - 3~.12 $ 6,476.83
OPERADOR 2,953.20 $ 2082.57 $ 4, ~1 $ 8,193.28
TECNICO
AGROPECUARIO s 2,953.20 $ 1 952.09 $ 3,228.12 $ 4,000.00
DIBUJANTE - $ -2,854.80 $ 1 560.57 -s- ·3~228.12 $ 4,000.00
OFICIAL DE

~ MANTENIMIENTO $
.-"-

~}9~3.20 $, 1,560.57 $ 3,228.12 s 4,000.00
",?V

OFICIAL MANTTO.
,

DRENAJE $ 2,953.20 $ 2,082.55 $ 3,228.12 $ -
- ,-

4,100.ulJ r----.
ELECTRICISTA $ 2,953.20 $ 1.~60.57 $ 3,228.12 $ .s 8,676.43

-- . ELECTRICISTA "A" $ 2,953.20 $ 1.560.57 $ 3,228.12 ~00.00 ~
TRABAJADORA A
SOCIAL $ 2,798.70 $ 1,954.32 $ _5~54. --= ~./ ~MO.70 --
OFICIAL AL.BAÑIL $ 3,210.60 --$ 1,560.57

$~~8 $flY539d' .ffIY A4> / - .
~ . <::>.::7~// . . .. ~... ~
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- ..--,
SUELDOS

CATEGORIAS MINIMO MAXIMO

SUELDO BASE I EMOLUMENTO SUELDO IEMOLUMENTO'. BASE
OFICIAL PLOMERO $ 3,196.20 $ 2,128.25 $ 3,510.68 $ 4,587.02
MECANICO $ 3,501.90 $ 2,179.57 $ 3,827.88 $ 4,200.00
SOLDADOR $ 3,501.90 $ 2,179.59 $ 3,827.88 $ 5,171.76
MECANICO
ELECTRICO $ 3,492.90 $ 2,179.59 $ 3,817.80 $ 6,380.58
EfIBLIOTECARIO OlA" $ 3,492.90 $ 1,560.57 s 3,872.30 $ 7,200.00

AUXILIAR CONTABLE $ 3,974.40 $ 1,560.57 $ 4,344.48 $ 8,497.05
CAPTURISTA $ 2,798.40 $ 1,560.57 $ 4,351.41 $ 6,667.47
CHOFER "A" $ 4,182.90 $ 1,876.83 $ 4,572.23 $ 6,586.22
~SECRETARIO GRAL.
"lA" $ 2,953.20 $ 1,560.57 $ 6,872.86 $ 9,110.1f,l
TlECNICO -SUPERIOR $ 7,872.90 $ 1,560.57 $ 8,605.49 $ 18,303.45'

At')MINISTRATIVO "A" $ 6,846.00 $ 1,560.57 $ 7,605.49 $ 7,000.00
OPERADOR "A" . $ 6,846.00 $ 1,560.57 $ 7,605.49 $ 7,000.00

PERSONAL LISTA DE RAYA . I
SUELDOS

CATEGORIAS MINIMO MAXIMO
SUELDO

SEPTIMO OlA SUE1•.DO SEPTIMO DIA
DIARIO DIARIO r

PEON $ 100.00 $ 200.00 $ 100.00 $ 200.00\
\ j

AYUDANTE DEL \ ~OFICIAL $ 150.00 $ 300.00 $ 150.00 $ 300.00

AUXILlA,R DEL OFICIAL $ 150.00 $ 300.00 $ \\ 150.00 $ 300.00
OFICIAL $ 250.00 $ 500.00 $ " 250.00 $ 500.00
~LBANIL $ 150.00 $ 300.00 $ \ 150.00 $ 300.00
AYUDANTE ~
ELECTRICISTA $ 150.00 $ 300.00 $ \ 150.00 $ 300.00
ELECTRICISTA - ~ gª,OJRl $ 500.00 $ \250.00 $ 500.00

';"

\
BONO EXTRAORDINARIO DE ACTUACION y FIN DE AÑO MINIMO MAXIMO

'Ji1x.. SERVIDORES PUBLICaS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
JAI-APA TABASCO. $ 2,000.00 $
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BONO EXTRAORDINARIO DE DESEMPEÑO MINIMO MAXIMO.

/

~ SERVIDORES PUBLICaS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
$ 2,000.00 $ 250,000.00

JALAPA TABASCO .

. PAGO POR HONORARIOS·ASIMILABLES A SALARIOS

PAGO POR HONORARIO MINIMO MAXIMO
.

ASESORES CONTABLES Y ABOGADOS $ 2,000.00 $ 50,000.00

El Salario Base se incrementara conforme a los acuerdos sindicales que se tomen y podra efectuarse de
manera escalafonarla al personal de Base.

Los aumentos salariales del Personal de Confianza y Eventuales se efectua conforme al desempeño,
puntualidad, capacidad, asistencia, productividad, eficiencia, eficacia, e nomía, imparcialidad, la
honradez, debidamente aprobadas por el H. Cabildo en cada caso.

ARTlCULOS TRANSITORIOS DEL TABULADOR DE SA RIOS
para el Presupuesto de Egresos para el 2015

El presente tabulador de sueldo o remuneraciones, entrara en vigor el primero de Enero del año 2015.

Publíquese el presente Tabulador de sueldo o remuneraciones en el periódico oficial del Estado de
Tabasco, como parte anexa del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015.
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Aprobado el Programa Operativo Anual y el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 20:VS,
Matrices de Indicadores de Resultado y el Tabulador de Salarios en el Salón de Sesiones del H. Cabildo en
el Palacio Municipal de Jalapa, Tabasco, a los 20 días del mes de Febrero de Dos Mil Quince.

C. MAR A EDUARDA RE S
TERCE REGIDOR

OLFO LOPEZ VAZQUEZ
'iT'PTIMO REGIDOR

LOS REGIDORES

~
RGE ENRIQUE OCA~A ROMERO

SEGUNDO REGIDOR

,

LIC. GEORGI . VAREZ SARRACINO
OCTAVO

C. MAN RAMON CARDENAS CERVANTES
DECIMO PRIMER REGIDOR

MTRA. KA A ZAMUDIO RAMOS
DECIMO REGIDOR

UC. DAVID~AMARlLl.O
DECIMO SEGUNDO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULaS 47 y 65 FRACCiÓN 111DE LA LEY ORGÁNICA

DE LOS MUNICIPIOS DEl ESTADO DE TABASCO, PROMULGO El PRESENTE ACUERDO PARA SU DEBIDA
PUBLlCACION Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO; EL VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE

11. AYIjNTAUI&NTO CONSTITUCIONAL
M JAU#A, TABASCO. . .

2t1S401Ie SACARDENAS
MUNICIPAL

seCRETARIA MUNICIPAL
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No.- 3627 REGLA·MENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO

C. ING. JOSÉ ARMIN MARIN SAURY, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN USO DE LAS FACULTADES
QUE ME CONFIEREN LOS ARTlcULOS 115 FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29
FRACCiÓN 111,47,51, 52, 53, 54, 74, Y 232 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; Y 2 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad a lo establecido por los articulos 115 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 64 de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la Organización
Polltica y administrativa del Estado de Tabasco.'

SEGUNDO.- Que el H. Congreso del Estado, por Decreto número 164 publicado en el
suplemento número 5901 del periódico Oficial de fecha 27 de marze pe 1999, se adicionó un
párrafo al articulo 7 y a la fracción V al articulo 26 de la ley de Adquisiciones,
Arrendamíentos y Prestación de Servlcíos .Relacionados con Bienes Muebles, publicada
mediante decreto 665, en el suplemento H del Periódico Oficial número 4724 de fecha 19 de
diciembre de 1-987; que dicha leyera una disposición que tuvo vigencia durante
aproximadamente 17 años y como consecuentemente los requerimientos administrativos
son distinto a la actualidad, se hizo necesaria la elaboración de una nueva Ley para quedar
como Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del estado de
Tabasco, misma que fue publicada mediante decreto 068 en el·suplemento C del Periódico
Oficial número 6536 de fecha 27 de abril del año 2005, quedando abrogada la anterior y sus
subsecuentes reformas.

TERCERO.- Que la nueva Ley reestructura al Comité de Compras, creado mediante Iª ~ey
abrogada, el cual tendrá por objeto determinar las acciones tendientes a la optimiz~§¡@flde
recursos que se destinen a las Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaciones de SefVjgjos,
en busca de igualdad de los proveedores en participar en las licitaciones y en las div@rsas
modalidades establecidas en la Ley, como la licitación mediante convocatoria pública,
simplificada mayor, menor y compra directa, ofreciendo mejor calidad, precio eficiencia,
eficacia, honradez e imparcialidad, colaborando con ello en una política de transparencia en
el manejo de los recursos públicos municipales.

CUARTO.- Que el articulo 49 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público, determina que las dependencias del ejecutivo estatal, ejecutoras del gastgl serán
responsables de sus aplicación y de su ejercicio, Público, publicada en el Su~l,ªm~flfo del
Periódico Oficial número 6085, de fecha 30 de Diciembre del año ªfJ§Q, señala que la
Secretaria de Finanzas efectuará los cobros correspondientes a todas la~ J)ependencias del
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Ejecutivo Estatal y podrá establece-r los Convenios conducentes para que ellas mismas '
puedan efectuar aus cobros y pagos. Las demás set\alados en 101 artlculos 185, 190, 197, Y
205 de la Ley Orgánica de los Municipios de Estado de Tabasco; organismo Público
Descentralizados, Empresas de participación Municipal Mayoritaria y fldelcomlloll público,
efectuaran por ellas misma los cobros y 108 pagol corre'pendientes a su prelupul.to de
Ingresoa y Egresos.

~QUINTO.•. Que el presente Reglamento tiene como finalidAd agilizar el proceso de la9
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios que realice e' Ayuntamiento, 101 Comité de
ccrnprae de los Organismos Descentralizados y Desconcentrado. que le Integrar.n con
pers10nal de estas entidades tendrán las facultades que permitan atender de manera
inmediata sus necesidades.

seXTO.* Que de conformidad a lo sef\alado en el articulo 232 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco relacionado con las Adquisiciones, Arrendamiento y
Enajenaciones de todo tipo de Bienes, Prestaciones de Servicios de cualquier naturaleza y
contratación de obras que se realicen por parte de los Ayuntamientos, se adjudicarán o se
llevarán a cabo a través de Licitaciones Públicas mediante Convocatoria a fin de asegurar al
Municipio las mejores condiciones disponibles en cuando a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, he tenido a bien expedir el siguiente:

RE:GLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE EMILlANO
ZAPATA, TABASCO.

CAPITULO I

DEL OBJETO

ARTíCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social, y tiene por
objeto negular las disposiciOneS ettablecldls en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco; en lo relativo a la estructura, funciones y
obligaciones del Comité de Compras del Municipio.

ARTICULO 2.- En todOllo$ casos en que este Reglamento se Refiera a las adquisiciones,
arrendamiento, y servicios, salvo· mención expresa, se entenderé que le trata,
respectivamente. de adquisiciones de bienes muebles, arrendamientO y prestación de
servicios relacionados con dicho Bienes.

ARTICULO 3.- Para los oflctos de este Reglamento, se entondcm\ por:

l. LEY: Ley de Adquisiciones, arrendamiento y Prestación de Servicios del estado de
Tabasco;

11. REGLAMENTO: Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco;

111. COMITÉ: Comité de Compras del Municipio de Emiliano zapata, Tabasco;
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IV. AYUNTAMIENTO: Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco.

V. CONTRALORíA: Contraloría Municipal;

VI. ÓRGANO SUPERIOR: Órgano Superior de Fiscalización del Estado;

VII. DEPENDENCIAS: La Secretaria, Direcciones o Áreas de este Ayuntamiento;

VIII. ENTIDADES: Las Entidades paramunicipales mencionadas en los articulos 185,
190.197 Y 205 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; Organismo
públicos Descentralizados, Empresas de Participaci6n Municipal Mayoritaria y Fideicomisos
públicos;

IX. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN: Dirección de Administración del Ayuntamiento de
Emiliano Zapata.

ARTíCULO 4.- El comité es un 6rgano de asesoría y consulta para el establecimiento de
políticas generales, y tiene como finalidad establecer las acciones tendientes a la
optimización de recursos que se destinen a la compra, arrendamiento y prestaciones de
servicios que requieren las dependencias de la Administración Pública Municipal.

ARTíCULO 5.- El presente Reglamento será aplicable para toda persona fisica o jurídica
colectiva, que celebre cualquier Acto o Contrato materia de este ordenamiento con el
Ayuntamiento; así como para las Dependencias del mismo.

ARTicULO 6.- Acorde con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, no podrán presentar propuestas ni celebrar pedidos o
contratos las personas ffsicas o juridicas colectivas siguientes:

1. Aquellas en cuyas empresas participen se servidor público que intervengan en cualquier
etapa del procedimiento de licitaci6n o deba decidir directamente, a los que se les haya
delegado tal facultad sobre .Ia adjudicación del pedido o contrato, a su c6nyuge o sus
parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o civiles, sea como accionista,
administrador, gerente, apoderado o comisario o bien hayan formado parte de ellas por un
lapso de un año anterior a la fecha de inicio de cargo;

11. Las que se encuentren en situación de mora, por causas imputables a ellos mismos,
respecto al cumplimiento de otro u otros pedidos o contratos y hayan afectado con ello los
intereses del Ayuntamiento o de cualquier Dependencia;

111. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos, el Ayuntamiento o la
Dependencia facultada les hubiere rescindido administrativamente uno o más contratos,
dentro de un lapso de un año calendario, contados a partir de la notificaci6n de la primera
rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia Convocante durante dos años
calendario, contadosa partir de la notificaci6n de la rescisi6n del segundo Contrato;

IV. Las que se encuentren inhabilitadas o suspendidas por resoluci6n de la Contraloría;

V. Aquellas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra o
suj~tas a concurso de acreedores;
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VI. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio, en un
procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o
asociado común;

VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan
realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que conformen parte
del mismo grupo empresarial, en virtud de otro Contrato, trabajos de análisis o control de
calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier
documento vinculado' con el procedimiento en que se encuentran interesadas en particular;

VIII. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo
empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y
avalúos, cuando estos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los
contratos en los que dichas personas o empresas sean parte;

IX. Las que celebran contratos sobre las materias reguladas por la Ley, sin estar facultadas
para hacer uso de derechos de propiedad intelectual;

X. Aquellos que hayan actuado con dolo o mala fe o proporcionando información falsa en un
proceso para la adjudicación de un pedido o Contrato, en su celebración, durante su
vigencia o bien, en la presentación o desahogo de una inconformidad;

XI. Los licitantes que no hayan obtenidos las bases de la Licitación Pública correspondiente,
en las oficinas de la Convocante;

XII. Quienes no se encuentren inscritos en el Padrón de proveedores o no tengan vigente su
registro; y

XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidos para ello por disposición
de Ley.

ARTíCULO 7.- Los Actos o Contratos que se efectúen en contravención a lo dispuesto en
este Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables en' la materia serán nulos y
de la exclusiva responsabilidad de quienes los realicen.

CAPITULO 11

DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

ARTíCULO 8.- El Comité estará integrado por:

1.Un Presidente, que será el Titular de la Dirección de Administración;

11.Un Vicepresidente, que será el Titular de la Dirección de Finanzas;

111.Un Secretario, que será el Titular de la Dirección de Programación; y

IV. Un vocal, que será el Titular de la Contraloría Municipal.

Los integrantes del Comité podrán nombrar a un Suplente Mediante oficio, de comisión y
tendrán las mismas facultades y obligaciones, excepto la que menciona este párrafo.
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CAPITULO 111

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ

ARTíCULO 9.- El Comité tendrá a su cargo las siguientes facultades:

1.- Revisar los Programas y Presupuestos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios de las Dependencias de la Administración Pública Municipal, así como de sus
modificaciones; formulando las observaciones y recomendaciones convenientes;

11.-Autorizar a las Dependencias de la Administración Pública Municipal que por naturaleza
de sus funciones y servicios que ofrecen, requieran de insumas con especificaciones no
comunes a las compras normales para que puedan adquirirlas directamente, siguiendo los
lineamientos y procedimientos establecidos por Órgano Superior;

111.-Realizar los trámites para 'convocar a las Licitaciones Públicas, con excepción de los
supuestos que establecen los artículos 39 y 40 de la ley;

IV.- Autorizar las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios cuando el
Pedido o Contrato sólo pueda fincarse o celebrarse con una determinada persona, por ser
ésta, la titular de la o de las patentes de los Bienes o Servicios de que se trate:

a). Adquisición de bienes perecederos, granos, producto alimenticios básicos o
semiprocesados;

b). Cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias o imprevisibles;

e). Cuando peligre el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la
seguridad, o el ambiente de alguna zona o región del Municipio, como consecuencia de
desastres producidos por fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza mayor, o
cuando existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos
adicionales importantes;

d). Cuando no existan por lo menos tres proveedores idóneos y previa investigación del
mercado que al afecto hubiere realizado; el Gamité de Compras bajo su responsabilidad y
con la validación del H. Cabildo podrá realizar o adquisiciones de bienes y/o servicios por la
modalidad de adjudicación directa, con asociaciones civiles sin fines de lucro, con personas
físicas y morales; Entidades Federales, Estatales y Municipales, mediante la firma de los
convenios correspondiente; sin llevar a cabo los procedimientos de licitaciones que
establece el artículo 17 fracción 11,111Y IV; observación en dicho procedimiento los criterios
que establece la fracción V del artículo 26 de este reglamento; o en su caso, que estas
proporcionen un beneficio adicionales en bienes o servicios por lo representativo en el
importe de la compra;

e). Cuando se hubiere rescindido el Contrato o Pedido respectivo, en estos casos el Comité
verificará previamente si existe otra proposición que resulte aceptable, en cuyo caso el
Pedido o Contrato se fincará o celebrará con el proveedor pertinente; y

f). Cuando se trate de Adquisiciones, Arrendamientos, o Servicios cuya contratación se
realice con campesino o grupos urbanos marginados y que la Dependencia o Entidad
contrate directamente con los mismo o con las personas constituidas por ellos.
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V. Celebrar los Contratos derivados de la Adjudicación;

VI.- Verificar que las partidas y proyectos que se afecten, cuenten son Suficiencia
Presupuestal;

VII.- Analizar semestralmente el informe de conclusión de casos dictaminados, así como
resultados generales de las Adquisiciones Y disponer las medidas necesarias;

VIII.- Presentar al Presidente Municipal y al Órgano Superior, un informe mensual de sus
actividades; y

IX.- Declarar desierto un Concurso o Licitación, si se considera que las ofertas presentadas
no reúnen los. requisitos establecidos por causa fortuita o de fuerza mayor.

ARTiCULO 10.- El Comité tendrá las siguientes obligaciones:

1. Cumplir, vigilar, aplicar y difundir las normas y disposiciones en materia de Adquisiciones y
de administración de Almacenes, que sean emitidas por las Dependencias facultades y las
de carácter interno que emita el propio Comité, conforme a los lineamientos vigentes;

11. Vigilar y aplicar la politica de adquisiciones, arrendamientos y servicios que en la materia
dicte el Ayuntamiento;

111. Aplicar y difundir las normas complementarias sobre Adquisiciones y Almacenes que se
emitan con este propósito;

IV. Levantar el Acta de los Acuerdos que deberán firmar los Miembros del propios Comité;

V. Ejecutar los acuerdos que se tomen en las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias;

VI. Aplicar las polítlcas de Adquisiciones, Servicios y Arrendamiento que en esta materia
dicte en forma particular el cabildo o cuando por razón del monto de la Adquisición,
Arrendamiento, o Servicio, resulte inconveniente llevar a cabo el procedimiento de Licitación
Pública y en los supuestos señalados anteriormente;

VII. Sesionar periódicamente para aprobar las Compras, Servicios, Arrendamientos que
requiera la administración de los Contratos correspondientes;

VIII. Proponer las políticas, bases, lineamientos y procedimientos que en materia de
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios que estime convenientes;

IX. Elaborar y mantener actualizados, los Manuales de Operación relativos a las Áreas de
Administración y Arrendamiento de Blenes ' Muebles e Inmuebles, de contratación de
servicios relacionados con los mismos y para la administración de los Almacenes, asf mismo
mantener actualizado el control de las existencias de inventarios; e

X. Invitar a las Sesiones a Representantes del Órgano Superior y de Entidades de la
Administración Pública, cuando consideren pertinente una Exposición Técnica o consulta
sobre los requerimientos de éstas.
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CAPITULO IV

DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

ARTíCULO 11.- Los integrantes del Comité tendrán las siguientes funciones:

1.Del Presidente:

a). Representar al Comité; .

b). Presidir las Sesiones;

e). Convocar a Sesiones Ordinarias Y Extraordinarias;

d). Elaborar y proponer para su autorización, el Programa Anual de Reuniones del Comité;

e). Instruir al Secretario para que convoque a las Sesiones;

f). Iniciar y levantar la Sesión, además de decretar los recesos pertinentes;

g). Asistir a las Sesiones, teniendo Voto de Calidad en caso de empate en las decisiones
que se tomen;

h). Clasificar las Adquisiciones, conforme al tipo de Licitaciones mediante el cual se
comprará;

i). Preparar las invitaciones a los proveedores, tanto las públicas, como las se les envian por
escrito en forma directa;

j). Enviar oportunamente las invitaciones y el paquete de los concursos a los integrantes del
Comité para que participen en la reuniones;

k). Someter a la consideración de los miembros del Comité, los Asuntos en cartera; y

1). Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de las Sesiones.

11.-Vicepresidente:

a). Apoyar y orientar al presidente, en el desarrollo de las actividades de compra;

b). Vigilar 'que se cumplan con los procedimientos establecidos para el desarrollo de las
reuniones;

e). Verificar que las Actas de las reuniones se concluyan, se sellen y firmen al término de
cada reunión; y

d). Todas aquellas que optimicen los trabajos del Comité y que aseguren al Ayuntamiento,
las Adquisiciones posibles.
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111.-Secretario:

a). Informar la Suficiencia Presupuestal disponible, para realizar propuestas a Licitación;

b). Informar al presidente de todas las comunicaciones que lleguen al Comité;

e). Proponer al Presidente, el calendario de Sesiones Ordinarias, elaborando las
Convocatoria respectivas junto con la Orden del Día, mismas que deberán ser firmadas por
el Presidente y en las cuales deberán de constar el lugar, día y hora de la Sesión;

d). Apoyar al Comité en las decisiones e informar presupuestal que se requieran para su
funcionamiento;

e). Dar seguimiento a las compras realizadas a través del Comité, para agilizar el trámite de
las órdenes de pago respectivas;

f). Nombrar y levantar Lista de Asistencia y declarar en su caso, la existencia del Quórum
legal necesario para la celebración de la reunión;

g). Apoyar al Comité, para que su trabajo se realice y se logren los objetivos y metas· de los
proyectos de las Dependencias que correspondan;

h). Terminada la Sesión, levantar el acta correspondiente, la cual será firmada por los
asistentes de la Sesión, agregándose a la misma los documentos relacionados con las
decisiones tomadas, tales como: Convocatoria de la Sesión, Lista de Asistencia,
Presentación de la Orden del Día y estudio comparativo de las Cotizaciones recibidas; y

i). Elaborar los Cuadro Comparativos para el análisis respectivo.

IV.- Vocal:

a). Vigilar el cumplimiento de la Normatividad en materia de Adquisición y Prestación de
ServiCios;

b). Orientar a los integrante del Comité sobre la aplicación de la Normatividad en materia de
Adquisición;

e). Apoyar al Comité para que su trabajo con oportunidad y se dé el logro de los activos y
metas de los proyectos del Ayuntamiento; y

d). Todas aquellas que conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, les
sean inherentes.

CAPITULO V

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ

ARTíCULO 12.- El Comité podrá reunirse en Sesiones Ordinarias y Extraordinarias .tofTl,ando
en cuenta que:
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1. las Sesiones Ordinarias se realizarán semanalmente a convocatoria del Presidente,
cuantas veces sea necesario, con la asistencia del total de los Miembros, previa
convocatoria en ambos casos por escrito, que con anticipación de 48 horas formule al
Presidente, en la que se señalará el Orden del Día a la cual se sujetará la Sesión;

11.las Sesiones Extraordinarias se realizarán a solicitud de cualquiera de sus Miembros y
las decisiones de ambas Sesiones serán tomadas por unanimidad;

111.Cuando el Comité determine conveniente, se ventilen Asuntos Urgentes podrán sesionar
en forma continua, con la temporalidad que estimen necesarias; y

IV. El Orden del Día, junto con los documentos correspondientes de cada Sesión, se
entregarán previamente a los integrantes del Comité, los Asuntos que se someten a la
consideración, se presentarán por el Secretario en listados que contengan la información
resumida de los casos los Acuerdos derivados de cada Sesión se asentará en el Acta
respectiva, que será firmada por sus integrantes al finalizar la misma.

ARTíCULO 13.- El Comité atendiendo a las necesidades de las Dependencias vinculadas
con los Planes de Desarrollo, en materia de Adquisiciones de Bienes Muebles y
Contratación de Servicios podrá:

l. Designar a los Servidores Públicos encargados de orientar a los proveedores que lo
soliciten, esta orientación no tendrá efectos previos de calificación o descalificación en las
Licitaciones Públicas correspondiente; y

11.Emitir los criterios en materia de corisolidación de compras, anticipos y pagos, así como
determinar previa designación del Titular de la Dependencia o Entidad, que Servidores
Públicos deberán firmar las Requisiciones, Pedidos y Contratos.

CAPITULO VI

DE lA FORMALIDAD PARA lA CONSTITUCiÓN DEL COMITÉ

ARTíCULO 14.- El Comité se integrará por Acuerdos tomado a solicitud del Cabildo y
deberán formalizar su constitución mediante un Acta de Integración. La autoridad de su
instalación en la' que se determinará si procede o no su constitución, se atendrá a las
necesidades y conveniencias, as! como a las partidas presupuéstales del Ayuntamiento.

ARTICULO 15.- Cuando por conveniencia propia del Ayuntamiento sea necesario cambiar a
uno o más integrantes, se solicitará al Cabildo la aprobación necesaria para tal efecto.

CAPITULO VII

DE lAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS

ARTíCULO 16.- Con fundamento en los artículos 22, 36 Y 38' de la Ley, se clasifican de
acuerdo a su monto, en las siguientes modalidades:
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1. COMPRA DIRECTA: Las Dependencias y Entidades bajo su responsabilidad podrán
realizar Adquisiciones Directas cada quincena sin que esto signifique fraccionar la compra
hasta un monto (más I.V.A.) de 850 veces el salario mínimo vigente en el Estado de
Tabasco, siempre que exista la suficiencia presupuestal y respete el calendario de recursos
asignados.

Las compras directas a que se refiere éste artículo deberán ir acompañadas como parte de
la comprobación del gasto las cotizaciones realizadas en el mercado, quedando de la
siguiente manera:

De $ 1.00 a $ 1,000.00 1 cotización

De $ 1,001.00 a $ 10,000.00 2 cotizaciones

De $ 10,001.00 hasta 850 vsmv 3 cotizaciones

Salvo en ocasiones que se requiera realizar adquisiciones o contratación de prestación de
servicios y no existan dentro del padrón de proveedores del municipio de Emiliano Zapata el
número mínimo de proveedores para cotizar se podrá adjudicar un pedido o contrato con la
(s) cotización(es) de proveedores con registro en el padrón.

11.Para atender las REQUISICIONES INMEDIATAS de las Dependencias y Entidades, a
que alude el articulo 20 fracción" de este Reglamento, -la Dirección de Administración, bajo
su responsabilidad podrá realizar compras, hasta por un monto de 1,800 veces el salario
minimo diario Vigente en el Estado de Tabasco, más 1.v.A.

La Contraloria intervendrá en los términos del articulo 53 de la Ley.

Las compras a que se refieren las dos fracciones anteriores se sujetarán a los principios de
economía, eficiencia, imparcialidad y honradez a que se refiere el articulo 34 de la Ley.

111. LICITACiÓN SIMPLIFICADA MENOR: Corresponden a esta modalidad, las
Adquisiciones de 851 veces el salario mínimo vigente hasta por un monto de 18, 910 (más
IV.A.) veces el salario mínimo diario Vigente en el Estado de Tabasco, con invitación a
cuando menos tres participantes.

IV. LICITACiÓN SIMPLIFICADA MAYOR: Aquellas Requisiciones cuyo importe se
encuentren entre 18,911 veces el salario mínimo vigente y no exceda de 52,522 veces el
salario mínimo diario Vigente en el Estado de Tabasco, (más I.V.A.)

Estos se podrán adjudicar mediante et siguiente procedimiento:

a). Obtención de cinco cotizaciones como mínimo mediante invitación a directa por escrito o
a través de Invitación Pública, en ésta última deberá ser publicada cuando menos en un
diario de los de mayor circulación en el Estado.

b). Las propuestas deberán ser por escrito y en sobre cerrado, para ser abierto ante los
Representantes del Órgano Superior, mismas que establecerán los medios de control que
consideren pertinentes.

e). Elaboración de Cuadro Comparativos de Cotizaciones. Y
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d). Formulación del Pedido.

V. LICITACiÓN PÚBLICA MEDIANTE CONVOCATORIA: Corresponden a esta modalidad,
las Adquisiciones que rebasen el monto de 52,522 veces el salario mínimo diario Vigente en
el Estado de Tabasco más I.V.A., las cuales serán llevadas a cabo por el Comité, en los
términos del articulo 17 fracción IV de este Reglamento.

VI. La Dirección de Administración, atenderá las Requisiciones de las Dependencias y
Entidades, en el siguiente:

a). Para adquirir los Bienes Muebles clasificados en las partidas presupuestales que
rebasen el monto establecido en la fracción 11 de este artículo.

VII. La Dirección de Administración, para realizar las Adquisiciones a través de las distintas
modalidades descritas en este artículo, deberá consolidar las compras en los términos de
los articulos 20 y 36 último párrafo de la Ley.

Los Servidores Públicos que participen en las diversas modalidades, para las Adquisiciones
y Servicios requeridos, se abstendrán de efectuar cualquier rnodlñcación a los limites
autorizados, o fraccionar las Adquisiciones bajo pena de incurrir en responsabilidades.

Se entenderá que se fraccionan las compras cuando se observe que se solicitan o se
realizan Adquisiciones subsecuentes o en intervalos de tiempo menores a quince dias, con
compras respectivas de Bienes, Insumos o Servicios.

ARTíCULO 17.- Los diferentes tipos de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios, de acuerdo a la clasificación prevista en el articulo 16 de este Reglamento, se
sujetarán a lo siguiente:

1. LAS ADQUISICIONES DIRECTAS, que realicen las Dependencias o Entidades y la
Dirección de Administración señaladas en el articulo.17 fracciones 1, 11, 111 de este
Reglamento, se efectuará de acuerdo al criterio de optimización de recursos que establecen
la Ley de la materia y el presente Reglamento.

11. LAS LICITACIONES SIMPLIFICADAS MENORES: Se deberán adjudicar mediante el
siguiente procedimiento:

a). Se invitará a tres participantes como rmrurno, se obtendrán las mejores propuestas
tomando en' cuenta los precios y su vigencia, tiempo de entrega, calidad, servicio y
condiciones de pago, para lo cual deberán recibirse tres cotizaciones como mínimo,
mediante Invitaciones Directas por escrito, o a través de invitación pública en el Periódico
Oficial del Estado o en un diario de mayor circulación en la Entidad.

b). Los postores deberán entregar en ventanilla en el periodo y horario que para tal efecto
éste señale; las cotizaciones por escrito en sobre cerrado; el proveedor deberá sellar y
firmar tanto la cotización como el sobre que contenga y serán abierto ante Servidores
Públicos de la Contraloría o en su caso el Órgano Superior, sujetándose a las disposiciones
legales respectivas.

e). Elaborar Cuadro Comparativos de Cotizaciones.
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d). Designación del Proveedores ganador.

e). Adjudicación de los Pedidos y Contratos ..Y

f). Notificación del fallo por lista en lugar visible al público, en las oficinas de la convocante,
que firmará el Secretario del Comité, surtiendo sus efectos al día siguiente hábil.

111.LAS LICITACIONES SIMPLIFICADAS MAYORES: Se podrán adjudicar mediante la
obtención de cinco cotizaciones como mínimo, que podrán solicitarse por Invitación Directa
por escrito, o a través de Invitación Pública en el Periódico Oficial del Estado o en un diario
de mayor circulación en la Entidad.

Para adjudicar Pedidos mediante esta modalidad se observará lo dispuesto en la fracción 11
incisos del b) al f) de este articulo.

IV. LAS LICITACIONES PÚBLICAS: Se llevarán a efecto mediante el siguiente
procedimiento:

a). El Comité elaborará y aprobará la Convocatoria y Bases de la Licitación Pública.

b). Publicación de la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado, así como en la sección
especializada de dos diarios de mayor circulación en la Entidad y en uno de mayor
circulación a nivel Nacional.

e). Venta de Bases a los interesados.

d). Entregar del Pliego de Requisitos a los postores.

e). Reunión de aclaraciones y especificaciones técnicas con los postores, a la cual podrán
asistir Representantes Técnicos de las Dependencias y Entidades solicitantes de los Bienes
a adquirir.

f). Acto de Presentación y apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, de ésta última se
dará lectura en voz alta de cada una de las ofertas presentadas.

g). Elaboración de los Cuadros Comparativos de Cotizaciones, conforme a lo que
corresponda, de acuerdo a lo siguiente:

El análisis de las ofertas o propuestas que se concursen se efectuarán en un formato
denominado Cuadros Comparativos· que deberá de contener los siguientes datos:

1. Nombre de la convocante.

2. Clave de la convocante.

3. Fecha.

4. Número de Requisición.

5. Número de Reunión.

6. Tipo de reunión.
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7. Número de Asunto de la Orden del Día.

8. Suficiencia Presupuestal del Proyecto para inversión y de la Partida para Gasto Corriente,
indicando número de Proyecto y Partida.

9. Nombre de los Proveedores participantes.

10. Lote o partida.

11. Descripción del bien o servicio.

12. Cantidad.

13. Unidad de medida.

14. Precios Unitarios con descuento incluido.

15. Importes por lote o partida.

16. Vigencia del Precio.

17. Marca.

18. Condiciones de pago.

19. Tiempo de entrega.

Al concluir el proceso de adjudicación se procederá a firmar el Cuadro Comparativo por
todos los participantes, incluyendo en su caso, la firma de conformidad del Técnico
Especialista que participe por la dependencia o Entidad.

h). Reunión de Análisis de las Ofertas y Adjudicacionesde los lotes, de conformidad con el
articulo 22 de este Reglamento. Y

i). Reunión para dar a conocer el fallo a los postores; si no asisten en el lapso al que se
refiere el artículo 33 inciso b) fracción IV de la Ley, se les notificará mediante lista firmada
por el Secretario del Comité, ubicada en lugar visible al público en las oficinas de la
convocante, surtiendo sus efectos al dla siguiente hábil.

ARTIcULO 18.- El Comité y la Dirección de Administración, podrán declarar desierta una
Licitación Pública, 'en los siguientes casos:

l. Si no hay ofertas.

11. Si no hay el mlnimo de Cotizaciones requeridas. O

JlI. Si se considera que las ofertas presentadas no reúnen los requisitos establecidos o no
convienen a los intereses del Ayuntamiento.

Tratándose de Licitaciones Simplificadas Menores y Licitaciones Públicas, cuando por
segunda ocasión se lleve a cabo el procedimiento respectivo; se haya concluido éste y se
declare desierta la Licitación, se adjudicará de manera directa al proveedor que cumpla con
los requisitos establecidos y garantice las mejores condiciones para el Ayuntamiento.
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ARTíCULO 19.- Los lotes contenidos en las Requisiciones que señalen marca o proveedor
serán improcedentes, salvo lo previsto por el artículo 21 de la Ley, asimismo, cuando por
Especificaciones Técnicas, a solicitud de la Dependencia o Entidad, lo acuerde el Comité.

ARTíCUlO.20.- En la adjudicación de un pedido por prestación de servicios se requerirá
que en la documentación soporte se encuentre anexo como requisito legal el contrato de
prestación de servicios, toda vez que éste sea adjudicado por la cantidad de $ 2,000 (Dos
Mil Pesos 00/100 M.N.) como mínimo, más impuestos correspondientes.

CAPITULO VIII

MODALIDADES Y CRITERIOS

ARTicULO 21.- las Adquisiciones de Bienes, Arrendamientos y Servicios podrán adoptar
las modalidades de Urgentes, Inmediatas y Normales:

1. URGENTES: Aquellas que expresamente manifiesten las Dependencias y Entidades
Municipales en sus solicitud y cuando existan condiciones y circunstanCias extraordinarias o
imprevisibles, que se encuentren en los supuestos que se establecen en el articulo 39 de la
ley.

11. INMEDIATAS: Aquellas que a juicio del Comité se necesiten en un término de 72 horas
como minimo o como máximo 120 horas. Y

111. NORMALES: Aquellas que puedan esperar el tiempo, que dure el procedimiento que
establece el artículo 17 del presente Reglamento.

ARTicULO 22.- los porcentajes de anticipo para las Adquisiciones de Bienes y Prestación
de Servicios, quedarán sujetos a la siguiente clasificación:

l. Urgentes. hasta en un 60%.

11. Normales, hasta en un 50%. Y

111. Excepciones, las que resuelva el Comité y para garantizar los anticipos antes señalados,
los proveedores deberán otorgar una fianza a favor del Ayuntamiento en la caja de la
Dirección de Finanzas, por el monto de la misma.

CAPITULO IX

DE LA CALIFICACiÓN Y ADJUDICACiÓN

ARTicULO 23.- Para la calificación de las propuestas y ofertas que presenten los
proveedores con relación a las modalidades de las Adquisiciones de Bienes y Servicios, que
establecen los artículos 16 y 20 de este Reglamento, se tomarán en cuenta los siguientes
criterios:

1. Precio.

11. Vigencia del Precio.
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111.Calidad.

IV. Tiempo de Entrega.

V. Servicio

VI. Condiciones de pago _

VII. Garantfa. Y

VIII. Por reunir las- especificaciones requeridas, avaladas por el Área Técnica de la
dependencia o Entidad.

ARTIcULO 24.- Los criterios utilizados para la Adjudicación de la-propuesta económica son
los siguientes:

1. La calidad, entiéndase ésta como preponderante para adjudicar o fincar Pedidos y
contratos, definiendo a la calidad como la seguridad de los Bienes y Servicios que cumplan
los requisitos técnicos para el buen funcionamiento del objetivo para el cual fueron
adquiridos.

11.Mejor oferta de precios.

111.Mejores condiciones en cuanto a tiempo de entrega a los Almacenes correspondientes.

IV. Capacidad económica y moral de las empresas y personas fisicas.

V. lníraestructura técnica de las empresas y personas ñslcas en cuanto al servicio. Y

VI. Condiciones de pago.

ARTICULO 25.- El Órgano Superior, vigilará la aplicación de esta Normatividad y sus
procedimientos, asi como la verificación de los Cuadros Comparativos de Cotizaciones.

ARTICULO 26.- Para la elaboración de los Cuadros Comparativos, el Comité deberá tomar
en cuenta todas y cada una de las ofertas presentadas por los proveedores conforme a los
siguientes criterios:
l. Cuando en los Cuadros Comparativos aparecieran articulos de marca y catálogos de
calidad reconocida frente a otros de baja calidad y las diferencias de precios sean minimas,
el fallo se adjudicará a la mejor calidad.

11.Cuando los requerimientos sean Urgentes o Inmediatos del fallo deberá favorecer a
quienes ofrezcan la mejor calidad, tiempo entrega y garantfa.

111.Cuando aparecieren en igualdad de circunstancias en cuanto a tiempo de entrega,
calidad y garantfa, el fallo deberá favorecer el mejor precio.

IV. cuando los requerimientos sean Normales, el fallo recaerá en la propuesta que ofrezca el
mejor precio sin que esto implique dejar de considerar el tiempo de entrega, calidad y
servicios. Y

V. Cuando apareciere en el Cuadro Comparativo ofertas de la misma calidad o marca, la
Adjudicación se dará al mejor precio y tiempo de entrega.
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CAPITULO X

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DOCUMENTOS LEGALES

ARTíCULO 27.- El procedimiento para la Adquisición, tramitación y pago de los Bienes
adquiridos, se hará de la siguiente manera:

1. Las distintas dependencias enviarán Requisición de los Bienes y Servicios que necesiten
para su operación, a la Dirección de Administración.

11.La Dirección de Administración recibirá las Requisiciones, las propondrá al Comité, para
programar y posteriormente, las enviará mediante invitación para cotización a los
proveedores.

111.Los proveedores enviarán su cotización a la Dirección de Administración quien deberá,
recibir las propuestas.

IV. El Presidente de Comité convocará a Sesión.

V. Durante la Sesión, se determinará mediante Concurso, al proveedor idóneo, atendiendo
los criterios de economia, contabilidad, eficiencia, legalidad y honradez.

VI. La Dirección de Administración elaborará el Pedido y turnará el original al proveedor con
copia a la dependenCia solicitante.

VII. Al recibir el Pedido, el proveedor preparará lo solicitado, elaborará la factura y enviará el
Pedido a la Dependencia que lo solicita. Y

VIII. Al recibir la Dirección de Administración los materiales, la dependencia solicitante
verificará. el Pedido contra la factura y si procede, recibirá el Pedido y firmará de
conformidad la factura y en caso de no proceder lo anterior, se notificarán las irregularidades
mediante un oficio o memorándum. dirigido a la Dirección de Administración, quien deberá
turnarla al proveedor para su corrección correspondiente.

ARTíCULO ·28.- La invitación que se envie a los proveedores, deberá incluir los siguientes
requisitos:

l. Número y tipo de Licitación.

11.Lugar, fecha y hora de la Licitación.

111.Relación o concentrado de materiales solicitados.

IV. Las bases para concursar, que deberá ser:

a). Ofertar los Bienes de acuerdo a las especificaciones señaladas.

b). Forma de presentar la propuesta:

1. La cotización deberá ser en hoja membreteada, en máquina de escribir o computadora,
sin correcciones, raspaduras o enmendaduras.
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2. Los precios con I.V.A. desglosado, resumen de las partidas y suma total de la propuesta.

3. Libre a bordo en el Almacén Municipal del Ayuntamiento.

4. Tiempo de entrega.

5. Forma de pago.

6. La vigencia del pago deberá ser mínimo 15 días.

7. Garantia: especificada por escrito, en caso del que el producto la requiera.

8. Para responder al sostenimiento de la propuesta, se acompañará de un cheque cruzado
de Institución de crédito autorizada, a favor de la Dirección de Finanzas, por la cantidad que
resulte de aplicar, un 5% al monto total de la propuesta (incluyendo eII.V.A.).

9. Carta compromiso de la proposición.

e). La Cotización deberá ser entregada en sobre cerrado, sellado y firmado, hasta media
hora antes de la fecha de celebración del Concurso, en las oficinas que ocupa la Dirección
de Administración en el Palacio Municipal del Ayuntamiento. Y

d). Los sobres deberán contener los siguientes datos: datos del remitente, número de
Concurso y referencia de la Adquisición.

V. Una vez iniciado el Concurso, se procederá a la apertura de los sobres en presencia del
Comité y un Representante de la Contraloría.

VI. El participante que no cumpla con las bases quedará fuera del Concurso.

VII. El Concurso se adjudicará al proveedor que reúna las caracteristicas técnicas,
económicas y tiempo de entrega que garantice satisfactoriamente las necesidades del
Ayuntamiento.

VIII. Escrito de estar al corriente con el pago de impuesto, excepto el Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos (I.S.A.N.) para Concurso donde se estime que el monto es mayor a
$100,000.00 conforme a la Ley de Coordinación Fiscal "Aportaciones Federales".

IX. Nota aclaración que puntualice que en caso de no cotizar, se envíe carta de justificación,
de lo contrario se dará por enterado que no desea participar en los próximos Concursos que
realice este Ayuntamiento. Y

X. Es importante que en caso de no haber presentado documentación debidamente
actualizada para formar parte del Padrón de Proveedores de este Ayuntamiento, deberá
anexarla a la propuesta.

ARTicULO 29.- La Información y Documentación legal para personas físicas y jurídicas
colectivas requieren para licitar deberá seria siguiente:

1. Curriculum general de la persona física o jurídica colectiva.

11. Copia certificada del Acta de Nacimiento (persona física), o Acta Constitutiva (personas
jurídicas colectivas).
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111: Poder Notarial para los Actos de administración y dominio del Representante Legal.

IV. Alta ante la secretaria de Hacienda y Crédito Público, incluyendo modificaciones.

V. Cédula de Registro Federal de Contribuyente.

VI. Comprobante de registro de domicilio fiscal.

VII. Identificación oficial vigente del representante legal.

VIII. Última declaración anual del impuesto sobre las renta o en su caso ultimo pago
provisional de impuesto federal.

-
IX. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social.

X. Experiencia y especialidad.

XI. Listado de Productos y/o servicios (genéricos).

XII. Recursos técnicos, económicos y financieros con que cuente el solicitante. Y

XIII. Los demás documentos e información que las disposiciones legales aplicables señalen.

ARTIcULO 30.- Los proveedores y prestadores de servicio deberán estar registrados dentro
del padrón de proveedores del municipio. Asimismo, cuando previa revisión al padrón de
proveedores no se encuentre registrado un proveedor con el giro o especialidad que se
requiera para proporcionar productos, materiales y o servicios se podrá eximir dicho registro
al padrón de proveedores pudiendo realizar las compras ocasionales de acuerdo a las
necesidades o requerimientos de las unidades administrativas.

ARTIcULO 31.- Para efecto de estar en condiciones de calificar los productos en cuando a
calidad, el Comité podrá fundamentar su fallo aplicando los criterios generales de calidad,
pudiendo contratar a personas especializadas o peritos en la materia para apoyar su fallo.

ARTíCULO 32.- Los casos no previstos en el presente Reglamento, se estará de manera
supletoria a lo dispuesto en la Ley.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento es de estricta observancia para las Dependencias de
este Ayuntamiento y entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Queda abrogado el Reglamento deVComité de Compras, publicado en el
suplemento 7340 B época 6ta. con el Número 026 del Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco de fecha 09 de enero del 2013.
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EXPEDIDO EN LA SALA DE JUNTAS
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 47, 54 FRACCiÓN 111,Y 65
FRACCiÓN ti DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO;
PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO; A
TREINTA Y UNO DE ENERO DEL ~flo DOS MIL QUINCE.

Gobierno del
Estado de Tabasco

T
Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración. bajo la Coordinación de la
Dirección General de Asuntos Jurldlcos y de Acceso a la Información de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publlcaclas en
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dIrIgI •.•• al Inmueble
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovlrosa # 359, 10 piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32.
312·72·78 de Vlllahermosa, Tabasco.
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